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PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado" número 291, de 6 de diciembre de 
1978, el Real Decreto-ley 38/1978, de 5 de 
diciembre, por el que, de acuerdo con la 
Excelentisima Diputación Foral de Nava- 
rra, se modifica la Ley 50 de la Compila- 
ción de Derecho Privado Foral de Nava- 
rra, se ordena su publicación en el BOLE- 
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 7 de diciembre de 
1978.-El Presidente de las Cortes, Anto- 
nio Hernández Gil. 

Establecida por Real Decreto-ley treinta 
y tresjmil novecientos setenta y ocho, de 
dieciséis de noviembre, la mayoría de edad 
para todos los españoles a los dieciocho 
años cumplidos y modificados en tal sen- 
tido los preceptos de nuestro ordenamien- 
to jurídico, se preveía en la disposición 
adicional segunda del referido Real De- 
creto-ley que para adaptar la Compilación 
de Derecho Privado Foral de Navarra, en 
el ámbito que le es propio, se procedería 
conforme a lo dispuesto en la disposición 
final primera de la Ley uno/mil novecien- 
tos setenta y tres, de uno de marzo. 

Cumplidas las prescripciones a que se 
refiere la disposición últimamente citada, 
previo acuerdo de la Excelentísima Dipu- 
tación Foral de Navaxra, de tres de no- 
viembre último, ratiflcado por el Consejo 
Administrativo Foral de Navarra en dos 
de diciembre, resulta de la máxima ur- 
gencia acometer tal formal modificación 
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para poner en concordancia la Conipila- 
ción con la mayoría de edad ya estableci- 
da. 

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del 
día cuatro de diciembre de mil novecien- 
tos setenta y ocho, en uso de la autoriza- 
ción que me concede el artículo trece de 
la Ley Constitutiva de las Cortes, y oída 
la Comisión de las mismas a que se refie- 
re el número uno de la disposición transi- 
toria segunda de la Ley unoJmil novecien- 
tos setenta y siete, de cuatro de marzo, pa- 
ra la Reforma Política. 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se reconoce como vi- 
gente en el Derecho Civil de Navarra el 
texto del párrafo primero de la Ley cin- 
cuenta de la Compilación del Derecho Pri- 
vado Foral de Navarra, a continuación 
transcrito, en sustitución del aprobado por 
Ley uno/mil novecientos setenta y tres, de 
uno de marzo. 

Articulo segundo. El presente Real De- 
creto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Esta- 
do’’, y del mismo se dará inmediata cuen- 
ta a las Cortes. 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

LEY CINCUENTA 

Mayoría de edad: “La capacidad plena se 
adquiere con la mayoría de edad, al cum- 
plirse los dieciocho años”. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES 

Publicado en el “Boletín Oficial del Es- 
tado número 292, de 7 de diciembre de 

1978, el Real Decreto-ley 39j1978, de 5 de 
diciembre, sobre forma de pago de habe- 
res y salarios a funcionarios públicos y 
trabajadores de empresas privadas, se or- 
dena su publicación en el BoLETíx OFICIAL 
DE LAS CORTES. 

Palacio de las Cortes, 7 de diciembre de 
1978.-EI Presidente de las Cortes, Anto- 
nio Hernández Gil. 

La necesidad de garantizar la seguridad 
en el manejo, por las Administraciones 
públicas y por las Empresas privadas, de 
los fondos precisos para el pago periódi- 
co de sueldos, salarios y pensiones, que 
obliga cotidianamente a la realización de 
movimientos de cantidades impcrtantec 
de numerario, impone la adopción con ca- 
rácter general de sistemas de pago a tra- 
vés de Entidades de Crédito. 

La urgencia de estas medidas, en cuan- 
to afectan a la seguridad general, deter- 
mina su regulación mediante el presente 
Real Decreto-ley. 

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del 
día tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, en uso de la autorización 
concedida por el artículo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes, y oída la Co- 
misión a que se refiere el número uno de 
la disposición transitoria segunda de la 
Ley uno/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero, para la Reforma Po- 
lítica, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

El artículo treinta de la Ley de Relacio- 
nes Laborales, de ocho de abril de mil no- 
vecientos setenta y seis, quedará redacta- 
do de la forma siguiente: 

“El salario habrá de pagarse en moneda 
de curso legal o, salvo oposición escrita 
del trabajador, mediante talón u otra mo- 
dalidad de pago a través de Entidades de 
Crédito. 

En los centros de trabajo con más de 
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cincuenta trabajadores, la Empresa podrá 
en todo caso pagar por talón u otra moda- 
lidad de pago, a través de Entidades de 
Crédito. 

No obstante lo establecido en los párra- 
fos anteriores, por razones de seguridad, 
la autoridad gubernativa podrá disponer 
el pago del sa.lario mediante talón u otra 
modalidad de pago a través de Entidad de 
Crédito. ” 

Artículo segundo 

Uno. El pago de haberes pasivos y pen- 
siones de todas clases, así como el de re- 

’ tribuciones a todos los funcionarios públi- 
cos, tanto si dependen de la Administra- 
ción Civil del Estado o de sus Organismos 
autónomos y de las Entidades Gestoras @e 
la Seguridad Social como si están al ser- 
vicio de las restantes Administraciones 
públicas territoriales o de la Administra- 
ción de Justicia, se efectuará, en la forma 

que reglamentariamente se disponga, me- 
diante talón u otra modalidad de pago a 
través de Entidades de Crédito. 

Dos. Se podrá adaptar el régimen ge- 
neral de abono de retribuciones al perso- 
nal dependiente del Ministerio de Defen- 
sa y de las Direcciones Generales de la 
Guardia Civil y Seguridad y al personal 
en activo del Ministerio de Educación y 
Ciencia.” 

Artículo tercero 

Del presente Real Decreto-ley se dará 
cuenta inmediata a las Cortes. 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido eii el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se incer- 
ta, formulada por doña Carlota Bustelo y 
García del Real y don Francisco Delgado 
Ruiz, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre empleo de las asigna- 
ciones presupuestarias del Consejo Supe- 
rior de Deportes. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

Car1ot.a Bustelo y García del Real y 
Francisco Delgado Ruiz, Diputados por 

DIPUTADOS 
Madrid y Albacete, respectivamente, per- 
tenecientes al Grupo Socialista del Con- 
greso de los Diputados, al amparo del 
artículo 128 y siguientes del Reglamen- 
to provisional del Congreso de los Diputa- 
dos, formulan al Gobierno la siguiente 
pregunta, para que sea contestada en Co- 
misión. 

Dentro de los presupuestos del Conse- 
jo Superior de Deportes de 1978, las par- 
tidas englobadas en el capítulo 4 ,  “Trans- 
ferencias corrientes de gastos”, ¿con qué 
criterios se han utilizado y distribuido? 

¿A qué Corporaciones Locales han sido 
destinadas las transferencias corrientes a 
ellas asignadas y para qué fines? ¿Qué 
cantidades han recibido cada una de ellas? 

¿Qué instituciones sin fines de lucro se 
han beneficiado de los 2.703.493 millones 
a ellas asignados y qué cantidad han re- 
cibido cada una de ellas? ¿Para qué fines? 
¿Qué características reúnen dichas insti- 
tuciones y cuales son sus objetivos? ¿Qué 
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ciudadanos se benefician de sus activida- 
des y en qué forma? 

Palacio de las Cortes, 16 de noviembre 
de 1978.-Cariota Busbelo y García del 
Real y Francisco Delgado Ruiz.-El Porta- 
voz del Grupo Parlamentario, Felipe Gon- 
zalez Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por doña Carlota Bustelo y 
García del Real y don Carlos Zayas Ma- 
riategui, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sobre construcción de 
instalaciones deportivas. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa, 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

Carlota Bustelo y García del Real y Car- 
los Zayas, Diputados por Madrid y Teruel, 
pertenecientes al Grupo Socialista del 
Congreso, al amparo del artículo 128 
y siguientes del Reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados, formulan 
a l  Gobierno la siguiente pregunta, con el 
deseo expreso de recibir respuesta en Co- 
misión. 

Ante la evidente falta de instalaciones 
deportivas que padece nuestro país y la 
necesidad de que los medios presupuesta- 
rios se utilicen como resultado de un pro- 
grama basado en unos criterios que este 
Congreso debe conocer, y cuvo desarrollo 
tiene la obligación de controlar los socia- 
listas, planteamos las siguientes pregun- 
tas: 

Con la asignación para inversiones rea- 
les del presupuesto para inversiones rea- 
les desde el nombramiento del señor Cas- 

tejón al frente del deporte español, ¿cuán- 
tas instalaciones deportivas se han cons- 
truido y dónde? ¿Qué características re- 
unen dichas instalaciones (tamaño, para 
la práctica de qué modalidades del depor- 
te sirven)? ¿Cuánto dinero ha costado la 
construcción de cada una de ellas? Del 
mantenimiento y gestión de dichas insta- 
laciones, ¿qué organismo público o priva- 
do es responsable en la. actualidad y qué 
ciudadanos tienen derecho a utilizarlas? 

Palacio de las Cortes, 16 d e  noviembre 
de 1978.-Carlota Bustelo y García del 
Real y Carlos Zayas Mariategui. El porta- 
voz del Grupo Parlamentario, Felipe Gon- 
zález Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por don José Antonio Ma- 
turana Plaza y don Rafael Ballesteros Du- 
rán, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, sobre transferencias a las 
comunidades autónomas en materia de de- 
portes. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Coiigreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

José Antonio Maturana Plaza y Rafael 
Ballesteros Durán, Diputados por Guipúz- 
coa y Málaga, pertenecientes al Grupo So- 
cialista del Congreso de los Diputados, al 
amparo del artículo 128 y siguientes 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, formulan al Gobierno la 
siguiente pregunta, para que sea contes- 
tada en el seno de la Comisión. 

La gran preocupación que existe en 
cuanto a las transferencias de competen- 
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cias a los Entes Autonómicos nos lleva, a 
la vista del desconcierto que se está pro- 
duciendo, tanto en el Ministerio para las 
Regiones como en las diversas nacionali- 
dades y regiones, a exponer la duda que 
representan los decretos aparecidos en el 
"Boletín Oficial del Estado", de fechas 15 
de julio de 1978, 1 de septiembre de 1978 
y 7 de noviembre de 1978. 

En cuanto a la creación de los Consejos 
Provinciales de Deportes, su desarrollo y 
estructura orgánica de las Delegaciones 
Provinciales, inclusive con la facultad que 
se reserva el Consejo Superior de Depor- 
tes de clasificar las Delegaciones en cate- 
gorías especial, primera, segunda y ter- 
cera. 

Todo lo antes expuesto y la preocupa- 
ción de que estos decretos dificulten el es- 
tudio de competencias y transferencias 
nos hace formular la siguiente pregunta: 

¿Qué proyectos hay en el Consejo Supo- 
rior de Deportes y en el Ministerio de Cul- 
tura sobre Transferencias a las Comiini- 
dades Autónomas en materia de Depor- 
tes? 

Palacio de las Cortes, 16 de noviembre 
de 1978.-José Antonio Maturana Plaza y 
Rafael Ballesteros Durán.-El Portavoz 
del Grupo Parlamentario, Felipe González 
Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se jnser- 
ta, formulada por don Vicente Gutiérrez 
Pascual y don Rafael Vallejo Rodríguez, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, sobre distribución de las sedes 
del Mundial de Fútbol. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.431 Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
hdos: 

Vicente Gutiérrez Pascual y Rafael Va- 
llejo Rodríguez, Diputados por Palencia y 
Córdoba, respectivamente, pertenecientes 
al Grupo Socialista del Congreso de los 
Diputados, al amparo del artículo 128 
y siguientes del reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados, formulan 
al Gobierno la siguiente pregunta, para 
que sea contestada en Comisión. 

En la preparación de los Campeonatos 
Mundiales de Fútbol, a celebrar en nues- 
tro país en 1982, el Comité Organizador 
ha de designar en corto espacio de tiem- 
po la ubicación de las  sedes que acogerán 
a los participantes del mencionado Mun- 
dial-82. 

Ante esa decisión, el Grupo Socialista 
mantiene el criterio de que puede ser el 
momento idóneo para quebrar la dinámi- 
ca que desde hace mucho tiempo se arras- 
tra de favorecer a aquellas zonas donde 
ya existen instalaciones, desarrollo y con- 
ciencia deportiva a costa de agrandar aún 
más la separación existente entre zonas 
desarrolladas y zonas marginadas. 

Esta nueva filosofía, plasmada en la 
Constitución, que tiende a la corrección 
de los desequilibrios regionales, pasa en 
este caso concreto por la concesión de se- 
des a zonas que, reuniendo condiciones 
adecuadas para la celebración de un acon- 
tecimiento de esta magnitud, se encuen- 
tran económica y culturalmente deprimi- 
das, fruto de la marginación antes seña- 
lada. Junto a este motivo de fondo hay 
otras muchas razones a tener en cuenta: 
infraestructura turística, clima, instala- 
ciones adecuadas, comunicaciones, etc., 
que fortalecen la razonable pretensión de 
estas zonas. 

Por la importancia del tema y las con- 
secuencias deportivas, económicas y de 
promoción turística que la designación de 
las sedes lleva consigo es por lo que for- 
mulamos al Excelentísimo señor Ministro 
de Cultura la siguiente pregunta: 

¿Qué criterios de regionalización se es- 
tán utilizando por el Comité Organizador 
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para la distribución de las sedes del Mun- 
did-82? 

Palacio de las Cortes, 16 de noviembre 
de 1978.-Vicente Gutiérrez Pascual y Ra- 
fael Vailejo Rodríguisz. - El Portavoz del 
Grupo Parlamentario, Felipe González 
Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
t.a, formulada por don Vicente Gutiérrez 
Pascual y doña María Izquierdo Rojo, del 
Grupo Parlamentario Socia.lista del Con- 
greso, sobre organización de juegos depor- 
tivos escolares por una entidad privada. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarea de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

Vicente Gutiérrez Pascual y María Iz- 
quierdo Rojo, Diputados por Palencia y 
Granada, respectivamente, pertenecientes 
al Grupo Socialista del Congreso, al ampa- 
ro del artículo 128 y siguientes del Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, formulan al Gobierno la si- 
guiente pregunta, con el deseo expreso de 
recibir respuesta en Comisión. 

Es un hecho innegable la importancia 
que el juego tiene en todos los niveles edu- 
cativos, como un horizonte de desarrollo 
para la personalidad del escolar. En conse- 
cuencia, el juego debe ser considerado co- 
mo una actividad más del proceso educa- 
tivo, lo que conlleva la exigencia de que 
todo tratamiento en relación con el juego 
de los escolares debe ser hecho en el mar- 
co organizativo de los Centros docentes y 
de los organismos de la Administración. 
Este tratamiento abarca tanto la organi- 

zación y financiación como los objetivos 
pedagógicos a conseguir en todo juego. 

La convocatoria de unos juegos escola- 
res a nivel de todo el Estado, juegos finan- 
ciados por fondos públicos, y con partici- 
pación de todos los Centros docentes, sea 
cudquiera su régimen jurídico, y el eii- 
cargo hecho a la Asociación Deportiva de 
Competiciones Escolares para que organi- 
ce dichos juegos escolares, nuestra pre- 
gunta se concreta en los siguientes térmi- 
nos: 

¿Razones existentes para que una enti- 
dad privada (ADECE) organice una acti- 
vidad pedagógica y pública financiada con 
fondos también públicos? 

Palacio de las Cortes, 16 de noviembre 
de 1978.-María Izquierdo Rojo y Vicente 
Gutiérrez Pascua1.-El Portavoz del Grupo 
Parlamentario, Fle'lipe González Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el señor Lluch Martín, 
del Grupo Parlamentario Socialistes de Ca- 
talunya, sobre la residencia de psnsionis- 
tas de la Seguridad Social de Palau Sa-- 
costa. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Di- 
putados. 

Ernest Lluch, Diputado por Gerona, del 
Grupo Parlamentario Socialistes de Cata- 
lunya, al amparo de lo previsto en el ar- 
lículo 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional de la Cámara, formula 
xl Gobierno la siguiente pregunta espe- 
rando recibir contestación por escrito. 
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En Gerona se ha construido por parte de 
la entidad correspondiente una residencia 
de pensionistas de la Seguridad Social, sita 
en la Creu de Plau, sJn, de Palau Sacosta, 
para ofrecer el oportuno servicio a los pen- 
sionistas de la Seguridad Social. La obra 
está terminada desde el mes de junio e 
incluso trabajan en ella personas para 
atender el funcionamiento del mismo. 

No obstante, y a pesar de que su inau- 
guración o puesta, en funcionamiento es- 
taba previsto para el mes de julio, mantie- 
ne en estas fechas sus puertas cerradas a 
los beneficiarios, ignorándose cuáles son 
las causas de tal anormalidad. 

Ante las diversas peticiones que se han 
recibido acerca de ello, por parte de los 
pensionistas de la Seguridad Social, que 
por su situación personal precisarían que 
el servicio funcionara urgentemente, es 
por lo que formulo las siguientes pregun- 
tas: 

1." ¿Se ha terminado la obra y se ha 
efectuado la recepción de la misma? 

2.a ¿Se han cubierto las plazas del per- 
sonal necesario para su funcionamiento, y 
en qué número? 

3.a ¿Cuándo piensa la Administración 
poner en funcionamiento la residencia 
abriendo sus puertas a los beneficiarios? 

4." ¿Cuál será la capacidad y los servi- 
cios que ofrecerá y qué presupuesto dis- 
pondrá para acometerlos? 

Palacio de las Cortes, 23 de noviembre 
de 1978.-Ernest Lluch Martín.-El Porta- 
voz del Grupo Parlamentario Socialistes de 
Catalunya, Eduardo Martín Toval. 

. 

PRESIDENCIA DEL CONGFIESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se icser- 
ta, formulada por el señor Piñeiro Ceba- 
llos, del Grupo Parlamentario de A. P., so- 
bre dotación de autoextintor para el aero- 
puerto de Santander. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviem'bre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

Modesto Piñeiro Ceballos, Diputado por 
Santander, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular del Congre- 
so, presenta para su formulación al exce- 
lentísimo señor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 128 del Reglamento del Congre- 
so de los Diputados, la siguiente pregunta, 
respecto a la que este Diputado declara 
que pretende obtener una rmpuesta escri- 
ta, según lo dispuesto en el artículo 133 
del citado Reglamento. 

En el reciente Consejo de Ministros de 
10 de noviembre se dio a conocer que por 
Real Decreto se autoriza la adquisición de 
v ehícuios au toex tin t ores contra incendios 
para los aeropuertos, por importe de 210 
millones de pesetas. 

El aeropuerto de Santander reanudó su 
actividad en agosto de 1977 después de ser 
ampliada su pista y dotado de modernas 
instalaciones que lo hacen capaz para aten- 
der prácticamente cualquier tipo de avión, 
estando a falta de montar el ILS y BORG, 
recientemente adjudicados, y que permiti- 
rán una total utilización del mismo, lo que, 
unido a su inmejorable ubicación en el nor- 
te de España, hace prever que, razonable- 
mente, las líneas regulares que actualmen- 
te lo sirven con Madrid, Barcelona y San- 
tiago, así como los vuelos Charter, ya exis- 
tentes y las desviaciones al mismo de otros 
vuelos destinados a aeropuertos vecinos, 
vayan en constante aumento, así como la 
creación de otras nuevas líneas regulares. 

El equipo a d u d  existente en el aeropuer- 
to de Santander es, a juicio del Diputado 
que suscribe, insuficiente y parte del mis- 
ino obsoleto, incluso con alguna de sus uni- 
dades fuera de servicio, echándose en fal- 
ta, por su justificada necesidad, un vehícu- 
lo autoextintor de la categoría que se ajus- 
te a las características de este moderno ae- 
ropuerto, con perspectivas, a corto plazo, 
de fuerte incremento en sus movimientos. 

Por cuanto antecede es que deseo formu- 
lar las siguientes preguntas: 



- 4369 - 
CORTES 14 DE DICIEMBRE DE 1 9 7 8 . - N f i ~ .  203 

- 

a) ¿Está previsto con cargo al expe- 
diente de adquisición antes citado la dota- 
ción de un vehículo autoextintor para el 
aeropuerto de Santander? 

En el supuesto de que no fuera así, 
¿podría ese Ministerio considerar favora- 
blemente incluir el aeropuerto de Santan- 
der entre aquéllos para ser dotados con 
cargo a dicha adquisición? 

Palacio de las Cortes, 22 de noviembre 
de 1978.-Modesto Piñeiro Cebal1os.-El 
Portavoz, Manuel Fraga Iribarne. 

b) 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formuIada por e1 señor Sacrest i Ville- 
gas y don Ernest Lluch Martín, del Grupo 
Parlamentario de Socialistes de Catalunya, 
sobre acondicionamiento de la carretera 
GE-682 de Blanes a San Feliú de Guixols. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Presidencia del Congreso de los Di- 
putados. 

Lluis Sacrets y Ernesto Lluch, Diputados 
por Gerona, ambos pertenecientes al Gm- 
po Parlamentario Socialistes de Catalunya, 
al amparo de lo previsto en el artículo 128 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional de la Cámara, formulan al Gobier- 
no las siguientes preguntas esperando re- 
cibir contestación por escrito. 

En el año 1973 se redactó y aprobó un 
proyecto de acondicionamiento de la ca- 
rretera GE-682, de Blanes a Sant Feliú de 
Guixols. Se ha ejecutado el tramo desde 
Blanes hasta la salida de Lloret de Mar de 
dicha carretera, faltando la realización del 
tramo desde este último punto hasta la sa- 

lida de Tossa, o sea, desde el punto kilo- 
métrico 13,830 al 22,000. 

A finales del mismo año la Dirección Ge- 
neral de Carreteras del M. O. P. sometió a 
licitación pública el proyecto con un pre- 
supuesto de 55.663.223 pesetas para la eje- 
cución de las obras, no habiéndose adjudi- 
cado por haber quedado desierto el concur- 
so-subasta. Desde aquella fecha el Minis- 
terio parece haber olvidado por completo 
la apremiante necesidad de esta obra (co- 
mo lo demuestra que se llegó a efectuar 
una licitación y con carácter urgente), ya 
que según nuestras apreciaciones no Agu- 
ra como obra a realizar durante el año 
1979 en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. Han transcurrido cinco años desde 
que el Ministerio consideró necesario eje- 
cutar la obra, sin que se hayan llevado a 
término las necesarias actuaciones para 
poder realizar la obra. No obstante, tal 
proyecto es de inaplazable ejecución en 
consideración al pésimo estado en que se 
encuentra la carretera, tanto por su tra- 
zado con pronunciadas curvas, que con ín- 
fimo radio suprime toda visibilidad, como 
por su firme desgastado que constituye 
un serio peligro para la circulación, muy 
densa al sumársele a la normal la de tipo 
turístico, en particular para los grandes 
autobuses que tienen que efectuar manio- 
bras constantemente. Esto nos obliga a 
que formulemos las siguientes preguntas: 

í.= ¿En qué situación se encuentra ac- 
tualmente la tramitación del proyecto? 

2." ¿Se ha procedido a la revisión de 
precios del presupuesto o cuándo piensa 
realizarse? 

3." ¿Ha previsto el Ministerio la ejecu- 
ción de estas obras en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado? ¿Con cargo a qué par- 
tida? 

4." ¿Cuándo tiene previsto el Ministerio 
efectuar la licitación pública de este pro- 
yecto, con los precios actualizados que per- 
mita la ejecución de las mismas? 

Palacio de las Cortes, 23 de noviembre 
de 1978.-Lluis Sacrest y Ernest LIuch.-El 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
listes de Catalunya, Eduardo Martín Toval. 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el señor Sendra Nava- 
rro, del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, sobre medidas a adoptar pa- 
ra combatir la contaminación. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.431 Presidente del Congreso de 
los Diputados, Fernando Alvarez de Mi- 
randa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Josep Sendra i Navarro, Diputado por 
Tarragona, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 128 y demás concordan- 
tes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, cuya contestación desea obte- 
ner por escrito, de conformidad con el ar- 
tículo 133 del Reglamento citado. 

En la sesión plenaria del Congreso de los 
Diputados celebrada el jueves 27 de abril 
de 1978 (ver "Diario de Sesiones" núme- 
ro 521, de la cual se cumplen ahora siete 
meses, el Diputado firmante explanó una 
amplia interpelación al Gobierno acerca de 
la notoria inquietud y de la creciente in- 
tranquilidad sentida por el ciudadano es- 
pañol a causa del grave problema de po- 
lución y de contaminación que afecta des- 
favorablemente a determinadas zonas de 
nuestro país y que no se limita ya a dañar 
meramente a un reducido grupo de perso- 
nas, sino que amenaza a todo el conjunto 
de la comunidad en general. 

Y quienes padecen las consecuencias de 
este fenómeno de contaminación y de po- 
lución se encuentran negativamente sensi- 
bilizados a causa de los desafueros y de 
los abusos que se han venido cometiendo 
en nombre del necesario progreso y de la 
imprescindible creación de riqueza, ante la 
excesiva permisibilidad de los poderes pú- 
blicos a los que en una forma o en otra 

compete el preocuparse de la búsqueda y 
de la adopción de medidas preventivas, en 
unos casos, y de correctoras, en otros, que 
impidan la aparición de tales males o que 
den solución a los existentes, sin que en la 
adopción de esas adecuadas medidas se in- 
curra en una desmesurada lentitud que 
las convierta en insuficientes, en insatis- 
factorias, en impopulares o en ineficaces. 

Aquella interpelación fue contestada en 
dicha sesión plenaria, en nombre del Ge 
bierno, por el señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, quien, en sus mani- 
festaciones, no hizo referencia alguna a 
uno de los aspectos a los que había hecho 
mención el interpelante al referirse al he- 
cho de que los habitantes de determina- 
das poblaciones pesqueras tarraconenses, 
y citaba como ejemplo a Ametila de Mar, 
se sentían profundamente preocupados por 
la eventual contaminación nuclear o pe- 
trolífera de su mar litoral y, consiguiente- 
mente, por la posible desaparición y ex- 
tinción de los bienes y de la riqueza mari- 
na del producto de cuya captura vivían allí 
tantas familias, que ya habían sufrido cier- 
tos perjuicios a causa de los daños cauw 
dos en los fondos marinos a consecuencia 
de las prospecciones petroliferas cercanas, 
pues las empresas concesionarias no reti- 
raban todos los artefactos utilizados y los 
cuales, abandonados sin control, ocasiona- 
ban estropicios a las barcas pesqueras y a 
las redes. 

Entendía el Diputado interpelante el que, 
a pesar del silencio mantenido sobre este 
punto concreto en la contestación verbal 
del señor Ministro, era de esperar que el 
Gobierno adoptada las oportunas medidas 
para combatir o paliar los perjuicios que 
tales hechos producían a los sufridos pes- 
cadores de la costa tarraconense. 
Han transcurrido siete meses, es decir, 

un período de tiempo más que prudencial 
y suficiente para que dichas medidas pu- 
dieran haber sido adoptadas, con su inme- 
diata apreciación por parte de los perjudi- 
cados y, por el contrario, la repetición de 
tales siniestros hace adivinar y da a enten- 
der que nada o poco se ha hecho. 

En efecto, en la actualidad los pescado- 
res siguen laborando bajo un clima de 
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constante sobresalto e inseguridad, y con- 
tinúan teniendo que afrontar el riesgo de 
la pérdida o rotura de sus redes al querer 
faenar en aguas próximas a las prospec- 
ciones petrolíferas del delta del Ebro, de 
aquellas que están en funcionamiento y de 
las que se haflan ya abandonadas, encla- 
vadas todas ellas dentro de su habitual zo- 
na marítima de pesca. 

Y esto sucede a 16 y a 24 millas de la 
costa, a una profundidad entre los 24 y 
los 90 metros, y la rotura o la pérdida de 
las redes representa para los pescadores 
un perjuicio cuantificado entre las 200.000 
y las 300.000 pesetas, viéndose forzados, 
además, a regresar a puerto sin capturas. 

L a  prolongación de esta situación preo- 
cupa, naturalmente, al sector pesquero de 
la zona del delta del Ebro, en donde la 
constante apertura y posterior tapona- 
miento de los pozos submarinos originan 
en torno a los mismos la acumulación de 
una serie de residuos que las compañías 
petrolíferas no se encargan, ni parece ser 
se preocupan, de eliminar adecuadamente. 
Ello es consecuencia de que al faenar las 
embarcaciones de pesca alrededor de tales 
pozos obturados, indescubribles por parte 
de los pescadores, las redes lleguen hasta 
el fondo, rompiéndose, con la subsiguien- 
te pérdida de las capturas efectuadas y de 
las propias artes pesqueras. 

Es bien conocida la situación en que se 
encuentra nuestro país en cuanto a la ne- 
cesidad de descubrir y de obtener nuevas 
fuentes de riqueza que le son vitales, es- 
pecialmente en lo referente a productos 
energéticos, y no es discutible el que nues- 
tro Gobierno ampare y apoye las actuacio- 
nes que tiendan a solucionar estas caren- 
cias, pero el Diputado firmante entiende 
que tampoco se deben olvidar, sino que 
también hay que proteger los valores y ri- 
quezas existentes en otros ámbitos, y la 
pesca es uno de ellos. 

Y ante la actitud de silencio adoptada 
por parte de las propias compañías petro- 
líferas prospectoras causantes de estos 
desmanes, y por entender el Diputado fir- 
mante el que esta situación no puede eter- 
iiizarse, ni siquiera prolongarse por más 
tiempo, es por lo que solicita al Gobierno 

una amplia exposición de las actuaciones 
realizadas para solucionar el problema, así 
como las medidas que tiene intención de 
adoptar en el futuro a fin de evitar la re- 
petición de tales perjuicios para la pesca 
y para aquellas personas que a ella se de- 
dican como medio de vida en la zona cos- 
tera tarraconense. 

Madrid, 22 de noviembre de 1978.-Josep 
Sendra i Navarro.-El Portavoz del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana, Mi- 
que1 Roca i Junyent. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por doña Maria Victoria Fer- 
nández-España, del Grupo Parlamentario 
de Alianza Popular, sobre cuestiones con- 
cretas en torno a los incendios forestales. 

Palacio de las Cortes, 50 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Feriinndo Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso: 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputado por L a  Coruña, 
del Grupo Alianza Popular, formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que 
desea obtener respuesta por escrito, de 
conformidad con los artículos 128 y 133, 
respectivamente, del Reglamento provisio- 
nal del Congreso. 

Antecedentes de las preguntas 

Con fecha 27 de septiembre de 1978 di- 
rigí al Gobierno unas preguntas relativas 
a los incendios forestalas, que fueron res- 
pondidas el 13 de noviembre, limitándose 
de forma escueta a señalar la postura del 
Gobierno sobre los puntos que indicába- 
mos, sin ninguna concreción ni matización 
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sobre el tema, por lo que vuelvo a insistir 
sobre el mismo, esperando que en el plazo 
más breve posible se responda de forma 
más amplia y directa sobre las siguientes 
cuestiones: 

1.” ¿Qué número y que porcentaje de 
montes vecinales en mano común, respec- 
to a los existentes, se han clasificado en 
los últimos tres años, incluyendose el ac- 
tual, y cuántos y en qué porcentaje que- 
dan aún pendientes? 

2.” Dado que la mayoría de los incen- 
dios forestales, especialmente en los últi- 
mos años, son provocados, como señalaba 
en mi pregunta, desearíamos conocer 
cuántos expedientes de investigación de 
incendios se han abierto; qué porcentaje 
respecto a los que se consideran intencio- 
nados representan, y cuhntas personas han 
sido ddclaradas responsables de éstos en 
los últimos tres años. 

Resumiendo, ¿cuáles son los resultados 
de esa “coordinación” que se menciona ge- 
néricamente en la respuesta? 
3.” Mencionábamos en la pregunta 

nuestro deseo de que las campañas de pro- 
paganda preventivas fuesen más “efica- 
ces”, por lo que nos interesa conocer qué 
presupuesto se ha previsto para este res- 
pecto en 1979, duración de las campañas, 
forma en que se van a llevar a cabo, me- 
dios de comunicación que se van a utili- 
zar, ámbito de difusión, etc. 

4.” ¿Qué criterios van a. seguirse en los 
estudios de la política de precios de la ma- 
dera quemada? 

5.” La quinta mención de nuestra an- 
terior pregunta tenía tres vertientes. 
a) Crediticia; b) Control y fiscalización de 
la verdadera utilización de dichos crédi- 
tos; c) Sobre la imposición de una obliga- 
ción “ineludible” de limpieza de montes, 
tanto públicos como privados. 

En la respuesta del Gobierno tan sólo 
se hace mención al apartado a), y por lo 
tanto, se pide respuesta de los dos restan- 
tes. 

6.” El Gobierno señala que están esta- 
blecidos 1.249 puestos de servicio contra 
incendios en toda España, pero: a) ¿cuál 
es su localización?; b) ¿qué criterios se han 

seguido para la misma? y primordialmen- 
te, c) ¿qué superficie forestal cubre por 
término medio cada puesto de servicio 
contra incendios? 

Respecto a las actuales 120 cuadrillas- 
retén que funcionan, nos interesaría cono- 
cer todos y cada uno de los puntos seña- 
lados en el anterior apartado, así como 
también si existe incremento de las mis- 
mas en épocas de mayor posibilidad de que 
se originen incendios forestales. 

7.“ Finalmente, nos interesaría cono- 
cer: 

a)  Si con el presupuesto de ICONA pa- 
ra el ejercicio 1979 podrá este organismo 
no sólo cubrir el actual déficit de zona ar- 
bolada repoblada respecto a la zona arbo- 
lada quemada, sino a la vez repoblar, pa- 
ra que por primera vez pueda hablarse de 
que existe verdaderamente repoblación fo- 
restal en los campos de nuestra nación, 
pues hasta ahora tan sólo se ha intenta- 
do, sin éxito, repoblar ia cantidad devas- 
tada por el fuego. 

b) También desearíamos conocer qué 
zonas y qué superficie serán repobladas 
en 1979. 

¿Qué criterio se sigue en cuanto a 
la repoblación forestal en España? 

c) 

María Victoria Fernández-España. - El 
Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, Manuel Fraga Iribarne. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
iu pregunta que a continuación se inserta, 
Pormulada por don Maiiuel Fraga Iribar- 
ne, del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular, sobre situación diversos colonos 
le1 IRYDA en Nijar (Almería). 

Palacio de las Cortes, 5 de diciembre 
le 1978.-El Presidente del Congreso de los 
3iputados, Fernando Alvizrez de Miranda. 
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A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

Excmo. Sr.: Manuel Fraga Iribarne, Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno, y concretamente al Ministerio 
de Agricultura, de la que desea recibir res- 
puesta por escrito en virtud del artícu- 
lo 128 y siguientes del fieglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados: 

Diversos colonos del IRYDA y propieta- 
rios-reservistas del término municipal de 
Nijar (Almería) han recurrido a este Gru- 
po Parlamentario para transmitirle su 
gran preocupación por la situación en que 
se encuentran debido a una serie de cir- 
cunstancias que seguidaniente resumimos. 

La  zona de actuación del IRYDA en el 
referido término municipal se divide en 
cuatro sectores y cuya situación es la si- 
guiente: 

Sector 1 

Fueron realizados 15 sondeos y cuyos 
caudales aforados y extraídos en un p r in  
cipio oscilan entre 50 a 80 litros/segundo 
para cada uno de los sondeos. En la ac- 
tualidad sólo funcionan ocho y su caudal 
se ha visto reducido en un 50 por ciento 
aproximadamente, motivado principal- 
mente por aterramientos en el interior de 
los sondeos, por encontrarse los interiores 
de impulsión de los equipos elevadores en 
mal estado y por estar igualmente los ele- 
mentos de elevación excesivamente des- 
gastados. 

Sector 11 

Fueron realizados 14 sondeos, cuyos cau- 
dales aforados y extraídos en un principio 
oscilan entre 35 a 100 lilros/segundo. En 
la actualidad funcionan solamente tres y 
can las mismas reducciones de caudales y 
por los mismos motivos que los figurados 
en el sector anterior. 

Sector 111 

No dispone de tierras, sólo dispone de 
tres sondeos cuyas aguas se utilizan para 
el riego de otros sectores. 

Sector IV 

No cuenta con sondeos, para el riego de 
sus tierras cuenta con los caudales que 
provienen del sector 111 e incluso del sec- 
tor 11. 

En estas circunstancias los agricultores 
informantes a este Grupo Parlamentario 
coinciden en admitir que en el estado ac- 
tual de las extracciones de agua por el 
IRYDA solamente un 30 por ciento de las 
tierras disponen de agua suficiente y par- 
te del resto tiene que solucionar sus pro- 
blemas con la utilización de aguas proce- 
dentes de pozos particulares, que las ven- 
den, previa autorización del IRYDA para 
su uso, dandose el caso paradójico que el 
precio a que resulta el litro por segundo 
es inferior al que se abona al mencionado 
Instituto. La localizacion y mantenimien- 
to rentable, en cuanto a recursos hidráu- 
licos, de estos sondeos do carácter parti- 
cular, confirma la creencia generalizada 
de los agricultores de la zona de que en 
la misma existen suficientes recursos 
acuíf eros . 

En estas circunstancias parece ser que 
se ha dado a conocer por los responsables 
provinciales del IRYDA que es obli- 
gatorio la coiistitución de una Comuni- 
dad de Regantes que se haga cargo de los 
elementos patrimoniales del mismo. 

A la vista de ello, este Grupo Parlamen- 
tario eleva las siguientes preguntas, ínli- 
mamente relacionadas unas con otras, de 
cuya contestación depende la aclaración 
de una confusa situación de indudables 
repercusiones sociales: 

- ¿Es cierto que por los servicios pro- 
vinciales del IRYDA se ha exigido 
la constitución o formación de una Comu- 
nidad de Regantes, con los colonos y pro- 
pietarios de los Sectores 1, 11, 111 y IV de 
los regadíos de las zonas de Níjar (Alme- 
ría) ? 
- ¿Consta al IRYDA la veracidad 

de las afirmaciones efectuadas por los 
agricultores de las zonas señaladas, que 
la causa de pérdida de los caudales de los 
sondeos efectuados se deben a aterra- 
mientos de los mismos y mal estado de los 
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equipos que han superado ampliamente 
los plazos de amortización? 
- ¿Qué medidas va a adoptar el Insti- 

tuto o ha adoptado ya para proceder a la 
apertura de nuevos sondeos, junto a los 
inservibles, y que al parecer tienen cau- 
dales viales? 
- En el caso de que sean veraces las 

denuncias de los agricultores e igualmen- 
te sea cierta la pretensión del IRYDA de 
constituir i(I Comunidad de Regantes, ~ c ó -  
mo puede justificar la Administración el 
intento de traspasar a unos modestos agri- 
cultores sondeos e instalaciones que sólo 
alcanzan un 30 por ciento de los rendi- 
mientos originarios y a un coste inferior 
al de acufferos extraídos en sondeos par- 
ticulares? 
- Y, finalmente, ¿no sería más justo y 

conveniente que la Administración repu- 
siera equipos y practicara nuevos sondeos 
que permitieran alcanzar los primitivos 
rendimientos y desde esta nueva situación 
intentar la constitución de la Comunidad 
de Regantes? 

Madrid, 23 de noviembre de 1978. - El 
Portavoz del Grupo Parlamentario, Ma- 
nuel Fraga Iribarne. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Gobier- 
no a la pregunta formulada por don Ma- 
nuel Chaves González y otros señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, publicada en el BoLETfN 

OFICIAL DE LAS CORTES número 184, del día 
16 de noviembre de 1978, sobre aprovecha- 
miento de aguas del n o  Barbate y sus 
afluentes (Cádiz) . 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Aivarez de Miranda. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Manuel Chaves Gon- 
zález y otros señores Diputados del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, so- 
bre aprovechamiento de aguas del río Bar- 
bate y sus afluentes (Cádizl, cuya publi- 
cación se realizó en el ROLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES número 184, tengo lo honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, cuyo contenido es el siguiente: 

"Las cuestiones planteadas son las si- 
guientes: 

¿En qué situación administrativa se en- 
cuentra el recurso de reposición interpues- 
to contra la Orden ministerial de 17 de 
enero de 1978 por algunos de los que se 
consideran perjudicados por la aprobación 
del proyecto general de obras de deseca- 
ción, contención de avenidas y regulación 
de  la cuenca del río Barbate y sus afluen- 
tes? 

Los recursos interpuestos por don Enri- 
que y don Patricio Toscano Romero y otros 
Fueron resueltos en sentido desestimatorio 
por Orden ministerial de 19 de septiembre 
de 1978, que fue comunicada a las partes 
interesadas los días 26 y 27 de dicho mes, 
según "acuses de recibo7 que obran en el 
3xpediente. 

¿Se decidirá urgente el señor Ministro 
ie Obras Públicas y Urbanismo por algu- 
no de los proyectos preparados, de forma 
que su realización y coste de ejecución pu- 
liera entrar en los presupuestos del Mi- 
iisterio de Obras Públicas y Urbanismo? 

El Decreto 2.592/1964, de 27 de julio, es- 
nbleció que "por el Ministerio de Obras 
Públicas se procediera a redactar el pro- 
vecto general de obras de desecación, con- 
;ención de avenidas y regulación de la 
:uenca del r ío  Barbate y sus afluentes". 

Desde la fecha del Decreto se realizaron 
iumerosos estudios y proyectos con este 
Ibjetivo, pero sin el carácter formal de un 
iroyecto general. 

Este aspecto fue aducido en la informa- 
:ión pública del Proyecto de Presa de Bar- 
)ate (19751, y con ese motivo la Dirección 
;eneral de Obras Hidráulicas, con fecha 
L de febrero de 1976, ordenó a la Confede- 
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ración Hidrografica formular dicho pro- 
yecto general. 

Con fecha 4 de noviembre de 1977 se 
aprobó técnica y definitivamente el pro- 
yecto general, formulado en julio de 1976, 
asf como el estudio económico-administra- 
t.ivo de las obras de desecación y regula- 
ción de la cuenca del Barbate, y se auto- 
rizó a la Confederación Hidrográfica para 
la redacción de los proyectos de construc- 
ción, aún no formulados, de las diversas 
obras que se contemplan en el proyecto ge- 
neral. 

Una nueva información pública del pro- 
yecto de la presa, se anunció en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Cádiz de 17 de 
mayo de 1978. 

Actualmente se están estudiando las re- 
clamaciones presentadas en el expediente 
de información pública, que se espera re- 
solver en plazo breve. En caso de que la 
resolución sea favorable la ejecución del 
proyecto de las obras podría comenzarse 
el próximo 1979." 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo envío a V. E., 
a los efectos previstos en el artículo 133 
del Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario general de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Gobier- 
no a la pregunta formulada por don Je- 
rónimo Sánchez Blanco y otros señores 
Diputados del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES número 184, del día 
16 de noviembre de 1978, sobre obras en 
el puerto de Conil de la Frontera. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Jerónimo Sánchez 
Blanco y otros señores Diputados del Gru- 
PO Parlamentario Socialista del Congreso, 
sobre obras en el puerto de Conil de la 
Frontera, cuya publicación se realizó en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES número 184, 
tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

"Las aspiraciones de los pescadores de 
Conil de la Frontera de que se les cons- 
truya un puerto vienen, efectivamente, de 
muy antiguo y son dignas de tenerse en 
cuenta. Los datos que aportan, en cuanto 
a flota y capturas actuales, son ciertos. El 
que podrían llegar a 400 millones de pese- 
tas de capturas no pasa de ser una supo- 
sición, aunque se trata de una aspiración 
lógica. 

Ahora bien, lo que de siempre ha impe- 
dido dar satisfacción a sus deseos es la 
elevada inversión que supondría la cons- 
trucción de un nuevo puerto. Actuación, 
además, que sería contraria a la politica 
general de no incrementar el ya excesivo 
número de puertos pesqueros establecidos 
en el litoral español. 

En cuanto a la política en relación con 
los puertos de la provincia de Cadiz, se ha 
seguido la misma que en otras regiones 
s,pañolas, esto es, la de centrar la inver- 
sión en muy pocos puertos para lograr así 
una mayor eficacia. Concretamente en la 
provincia de Cádiz este esfuerzo se ha cen- 
trado en Barbate, en el que en estos ú1- 
bimos años se han invertido más de 25 mi- 
lones de pesetas y en 31 que actualmente 
;e h a  puesto en marcha una importante 
5mpliaciÓn con presupuesto superior a 175 
nillones de pesetas, que ya h a  sido adju- 
licada y en fecha inmediata comenzarán 
as obras, con lo que el puerto de Barbate 
xuedará en condiciones de acoger las ma- 
{ores unidades de la flota pesquera de la 
:ona. 

En estas condiciones, y dada la escasa 
listancia terrestre de Barbate a Conil no 
staría justificado acometer simultánea- 
nente otra inversión de análoga cuantía 
!n este último puerto. 
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En resumen, no se prevé en plazo in- 
mediato la realización de importantes in- 
versiones en Conil, lo cual no excluye que 
por el Grupo de Puertos de Cádiz-Málaga 
se continúe estudiando la posibilidad de 
realizar pequeñas obras que mejorarán las 
precarias condiciones en que actualmente 
se realizan las operaciones de la flota pes- 
quera de Conil." 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo envío a V. E. 
a los efectos previstos en el artículo 133 del 
Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Secretario general de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Arias-Saigado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Go- 
bierno a la pregunta que formula don 
Juan Paredes Hernández, del Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña, publi- 
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
número 169, de 26 de octubre del año en 
curso, sobre el Banco de Ojos de la Segu- 
ridad Social. 

Palacio de las.cortes, 29 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de  Miranda. 

Excelentísimo señor En relación con la 
pregunta formulada por don Juan Paredes 
Hernández, del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña, sobre "el Banco de 
Ojos de la Seguridad Social", cuya publica- 
ción se realizó en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 
CORTES número 109, de 20 de octubre de 
1978, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

"Convendría destacar que, durante estos 

últimos años, la labor realizada por el 
Banco Español de Ojos, dirigida a todos 
los Centros hospitalarios y a todos los ciu- 
dadanos, ha contribuido, mediante la ade- 
cuada promoción y propaganda de los ban- 
cos de ojos a propiciar las terapéuticas de 
trasplantes, haciendo en muchos casos in- 
necesaria la creación de servicios parale- 
los en las Instituciones de la Seguridad So- 
cial. 

El Ministerio de Sanidad y Seguridad So- 
cial, ante la creciente importancia que vie- 
ne adquiriendo la terapéutica de trasplan- 
tes de tejidos y órganos en nuestro país, 
ha elaborado un proyecto de ley que ven- 
ga a regular todos los aspectos de esta ac- 
tividad quirúrgica; el borrador del citado 
proyecto se encuentra en fase de informa- 
ción en los distintos Departamentos minis- 
teriales. 

Habrá que esperar, pues, a la entrada 
en vigor del proyecto de ley antes aludi- 
do, para llevar a cabo todas las acciones 
que ya tiene programadas el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, en orden a re- 
glamentar y promocionar las donaciones 
de órganos y tejidos humanos, con respe- 
to a la iniciativa privada y potenciación 
de la pública, con la finalidad de coordi- 
nar e integrar los distintos organismos, re- 
cursos e iniciativas. 

Las medidas que se adoptarán en su mo- 
mento estarán dirigidas a alcanzar los si- 
guientes objetivos: 

- La promoción de los trasplantes de 
órganos y tejidos, mediante la propa- 
ganda pública y el desarrollo de los 
servicios hospitalarios adecuados pa- 
ra realizarlos. 

- La reglamentación de la actividad de 
trasplantes de órganos y tejidos en 
los hospitales que facilite y garantice 
la eficacia de los servicios. 

- La  debida coordinación entre Institu- 
ciones promotoras de trasplantes de 
órganos y tejidos y la Seguridad So- 
cial". 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social envío a V. E. 
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a los efectos previstos en el artículo 133 
del Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

E1 Secretario General de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Ariac-Salgado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Go- 
bierno a la pregunta formulada por don 
Manuel Benítez Rufo, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, publicada en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES número 180, 
del día 8 del corriente, sobre insuficiencia 
sanitaria en la población de Valverde del 
Camino (Huelva) . 

Palacio de las Cortes, 29 de noviembre 
de 1978.-EI Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excelentísimo señor: En relación con la 
pregunta formulada por don Manuel Be- 
nítez Rufo, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, sobre “insuficiencia sanitaria en 
la población de Valverde del Camino 
(Huelva) , cuya publicación se realizó en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES número 180, 
de 8 de noviembre corriente, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“La asistencia sanitaria en la localidad 
de Valverde del Camino (Huelva) , que tie- 
ne un cupo de asegurados de 4.200, se pres- 
ta en la actualidad, por medio de tres mé- 
dicos de Medicina General, un Analista 
Clínico concertado, un Odontólogo, cuatro 
ATS y un Auxiliar de Clínica, en un local 
alquilado, negociándose actualmente por 
el INP un nuevo edificio que, por sus ca- 
racterísticas, va a permitir una notable 
mejora en la calidad y el nivel de la asis- 
tencia que se preste. 

Por otra parte, el colectivo de asegura- 
dos -4.200- no permite la creación de un 
subsector o sector sanitario, requisito in- 
dispensable para la puesta en funciona- 
miento de un Ambulatorio Comarcal en 
la localidad de Valverde del Camino”. 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social envío a V. E. 
a los efectos previstos en el artículo 133 
del Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

L1 Secretario General de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Go- 
bierno a la pregunta formulada por don 
Ramón Trías Fargas, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES núme- 
ro 168, del día 23 de octubre del año en 
curso, sobre asistencia a minucválidos. 

Palacio de las Cortes, 29 de noviembre 
de 1978.-EI Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excelentísimo señor: En relación con la 
pregunta formulada por don Ramón Trías 
Fargas, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, sobre “asistencia a minusváli- 
dos”, cuya publicación se realizó en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES número 168, 
de 23 de octubre del año en curso, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“Según el resumen de operaciones de oc- 
tubre último facilitado por el Ministerio de 
Hacienda (del que se acompaña fotocopia), 
el saldo disponible del crédito presupues- 
tario del FNAS 07.02.483 (destinado a con- 
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ceder ayudas en favor de subnormales) 
era de 2.091.484.760 pesetas, teniendo en 
cuenta la asignación propia de este a ñ a  
1978, las incorporaciones de crédito pro- 
cedentes de 1977 y las obligaciones con- 
traídas. En dicho resumen se consigna un 
saldo disponible de 1.593.000.000 de pese- 
tas, correspondientes al crédito 07.02.484, 
destinado a la concesión de subvenciones 
en favor de minusválidos. 

Con cargo al crédito presupuestario 
07.02.481 (no procedente de la tasa sobre 
el juego), se viene abonando desde el prin- 
cipio de este año 1978 y se seguirán pa- 
gando ayudas en favor de minusvalidos 
atendidos en centros especializados que 
reúnen las condiciones requeridas en la 
orden de 24 de febrero de 1975. 
Las solicitudes de concesión de subven- 

ciones con cargo a los créditos presupues- 
tarios 07.02.483 y 07.02.484 (procedentes de 
la tasa sobre el juego), se están tramitan- 
do con la máxima celeridad, habiéndose 
librado ya el importe de cierto número de 
subvenciones y estando ya prácticamente 
ultimado el libramiento de otras en núme- 
ro más elevado. 

De otra parte, los presupuestos de gas- 
tos y dotaciones de las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social para 1978, aproba- 
dos por el Congreso de los Diputados y por 
el Senado, no contiene créditos a los que 
pudieran imputarse el importe de las po- 
sibles ayudas de asistencia que se conce- 
dieran durante el presente ejercicio y, co- 
mo es obvio, tanto las Mutualidades Labo- 
rales como el Instituto Nacional de Previ- 
sión, no pueden destinar definitivamente 
fondos que no estén previstos en los Pre- 
supuestos, a los que deben atenerse por 
imperativos legales. 

El régimen jurídico por el que se regulan 
las ayudas de Asistencia Social se encuen- 
tra, fundamentalmente, en los articulos 36 
y 37 de la Ley General de la Seguridad So- 

cial y en la Orden Ministerial de l de di- 
ciembre de 1976, que determina que la con- 
cesión de las mismas está limitada y con- 
dicionada por las disponibilidades de un 
fondo especial, y sin que los servicios o 
auxilios otorgados puedan comprometer 
recursos del ejercicio económico siguiente 
a aquel en que tenga lugar la concesión. 
En esta circunstancia radica el fundamen- 
to de la suspensión acordada que, por otra 
parte, no es total, pues permanece laposi- 
bilidad de concesión de ayudas de Asiste* 
cia Social para los beneficiarios de protec- 
ción de contingencias derivadas de causas 
profesionales (accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales), al haberse ha- 
bilitado los correspondientes créditos den- 
tro de los Presupuestos de la Seguridad 
Social para 1978. Precisamente de esta na- 
turaleza de la Asistencia Social y de sus 
condicionamientos y limitaciones econó- 
micas antes apuntadas, proviene el c m k -  
ter discrecional que tiene la concesi6n de 
ayudas y auxilios y la conclusión cierta de 
que no se genera y no existe un derecho 
subjetivo perfecto a las prestaciones asis- 
tenciales. 

El Gobierno a través del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social está, natural- 
mente, muy sensibilizado ante las cuestio- 
nes que se plantean en la pregunta for- 
mulada, pero ha de tenerse en cuenta sus 
imitaciones financieras originadas en 
mos Presupuestos analizados, estudiados 
,r aprobados por el Congreso de los Dipu- 
,ados y el Senado". 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Sanidad y Seguridad Social envío a V. E. 
t los efectos previstos en el artículo 133 
le1 Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Secretario General de Relaciones con 
as Cortes, Rafael Arias-SaJgado y Mon- 
aivo. 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Go- 
bierno a la pregunta formulada por don 
Miguel Roca Junyent, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, publi- 
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
número 104, del día 8 de junio de 1978, so- 
bre Urbanizaciones ilegales en Cataluña. 

Palacio de las Cortes, 30 de noviembre 
de 1978.43  Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excelentísimo señor En relación con la 
pregunta formulada por don Miguel Roca 
Junyet, sobre urbanizaciones ilegales en 
Cataluña, cuya publicación se realizó en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES número 104, 
como interpelación, posteriormente lrans- 
formada, a solicitud de su autor, en pre- 
gunta con respuesta escrita, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, cuyo contenido es el si- 
guiente: 

“La existencia de urbanizaciones en si- 
tuación urbanística irregular no es exclu- 
siva de Cataluña, si bien es en ella donde 
se da con mayor intensidad. 

Cabe estimar entre cuatro y cinco mil el 
número de urbanizaciones de este tipo, a 
nivel nacional, cerca de la mitad, unas 
2.250, están en Cataluña, y, de ellas, la gran 
mayoría, más de 1.600 censadas, en la pro- 
vincia de Barcelona. La época en que se da 
el fenómeno, y su distribución geográfica, 
apuntan a las principales causas del pro- 
blema. La  gran concentración de población 
en unas pocas grandes metrópolis, unida a 
la existencia, en ellas, de niveles elevados 
de renta per cápita genera una fuerte 
demanda de consumo de espacio extraur- 
bano en la forma de adquisición de parce- 
las para la eventual construcción ulterior 
de viviendas de fin de semana o de tem- 
porada o para su eventual utilización co- 

mo vivienda permanente. La utilización 
aquí de la palabra ‘eventual’ no es casual. 
Una muestra realizada sobre urbanizacio- 
nes iniciadas al principio de los años se- 
senta refleja que sólo cerca de una de ca- 
da siete parcelas está hoy edificada, pese 
a haber transcurrido entre diez a quince 
años desde la adquisición de la parcela. 

El fenómeno aparece más intensamente 
allí donde hay concentración de demanda 
por población, por renta o, en algunos ca- 
sos, por incidencia turista. La relativa fal- 
ta de iniciativa para redactar y hacer cum- 
plir a nivel local la iniciativa urbanística 
y la falta de preocupación o exigencia por 
parte de muchos compradores, en cuanto 
a que las parcelas adquiridas estuviesen 
en urbanización que cumpliese todos los 
requisitos urbanísticos, son factores que, 
unidos a la demanda anteriormente expre- 
sada, han dado pie al fenómeno de las ur- 
banizaciones no legales que, acumulado a 
lo largo de los años, presenta hoy situacio- 
nes preocupantes. 

Esta situación da lugar a los tipos de pro- 
blemas a que el señor Diputado hace refe- 
rencia, problemas que presentan una do- 
ble vertiente. La primera está originada 
por el tratamiento fiscal de las parcelas 
vendidas y las edificaciones que sobre ellas 
se han construido; la segunda, en parte re- 
lacionada con la anterior, se centra en el 
tratamiento urbanístico de una situación 
cuyos orígenes se remontan a los últimos 
mios de la década de los cincuenta. 

En cuanto a la primera de ambas, se de- 
be a que la legislación fiscal se aplica so- 
bre hechos observables y se puede hacer 
notar que la disparidad que existe entre el 
uso fiscal del término %rbano’ y su uso 
uj-banístico preocupa a los Departamentos 
de Hacienda y de Obras Públicas y Urba- 
nismo, habiéndose dado pasos que condu- 
cirán a su unificación a medida que, en 
apoyo a las iniciativas locales, se vaya do- 
tando de planeamiento a los municipios 
españoles, tarea que se ha fijado como 
prioritaria. Como muestra, cabria mencio- 
nar que el Reglamento de Planeamiento 
sstablece la obligatoriedad de incluir y te- 
ner en cuenta cuanta información existe 
sobre delimitaciones grevias, tales como 
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las catastrales, a la hora de elaborar los 
planes urbanísticos. 

En su vertiente puramente urbanística, y 
conforme se ha visto, el problema, cuyas 
dimensiones incluso exceden a las que se- 
ñala el señor Diputado, tienen su origen en 
dos factores: 

- La expansión de demanda por segun- 
da residencia se da en unos años en 
los que un elevado número de muni- 
cipios carecían de planeamiento y en 
los que, como consecuencia de esta 
falta y de actitudes municipales ge- 
neralizadas, se permitían por vía de 
los hechos y frecuentemente con li- 
cencia municipal, este tipo de urba- 
nizaciones. 

- Los mecanismos legales, la voluntad 
y los medios para hacer cumplir la 
disciplina urbanística, tanto don- 
de había planes como donde no, eran 
más débiles que los que la dinámica 
de la situación exigía. 

Estos factores apuntan por sí solos al 
contexto en que habrá que encontrar la 
solución definitiva del problema. Las ur- 
banizaciones existentes habrán de ser te- 
nidas en cuenta en los planes redactados, 
adaptados o revisados de conformidad con 
la vigente Ley del Suelo. Es en éstos en 
los que deberá contemplarse el problema 
da cada una y las medidas que en su ca- 
so sería necesario adoptar para darles ca- 
bida en el planeamiento. Es también en 
ellos donde habrá que decidir qué urba- 
nizaciones no podrían ser homologadas y 
habrían, por tanto, de quedar en la situa- 
ción prevista en la Ley del Suelo, de fue- 
ra de ordenación. Además, este esfuerzo de 
planeamiento no bastaría si no estuviese 
acompañado de una disciplina urbanística 
que evita la proliferación de estos temas; 
esfuerzo que se ha venido realizando, con 
éxito, en Cataluña durante el reciente pe- 
ríodo. 

Dentro de este contexto general el Mi- 
iiistcrio de Obras Públicas y Urbanismo, 
es conciente del problema que plantean las 
urbanizaciones sin aprobación legal, no 
solamente en Cataluña, sino en todQ el te- 

rritorio nacional; problema que se acentúa 
si se tiene en cuenta el elevado número de 
parcelistas que, en su día, adquirieron te- 
rrenos e incluso edificaron en ellos. 

Como reflejo de esta preocupación, y 
concretamente en la provincia de Barcelo- 
na, se venían realizando desde hace algu- 
nos años estudios, financiados por la Di- 
rección General de Urbanismo, que se plas- 
maron en un precatálogo de las urbaniza- 
ciones existentes, con sus características y 
datos fundamentales, y en la fijación de 
criterios para decidir el tratamiento que 
habrían de recibir a medida que se fueran 
redactando los Planes Generales o Normas 
Subsidiarias de los municipios en que es- 
taban enclavadas. 

En la etapa actual se intensificaron los 
trabajos en dos frentes: 

- Evitar la aparición de nuevas actua- 
ciones al margen de planeamiento. 

- Afrontar la solución de las urbaniza- 
ciones existentes, no a base de una 
Camnistía’ más o menos encubierta., 
sino a través de un amplio conjunto 
de medidas de regularización, ade- 
cuación y congelación. 

Tras una serie de informes y la elabora- 
ción de un índice de posibles soluciones, 
t:mbos temas se abordaron en profundi- 
dad, en la sesión de la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo del día 8 de junio. Tras 
casi nueve horas de debate, se adoptó un 
amplio conjunto de medidas para detectar 
vobre el terreno la iniciación de obras ile- 
gales de urbanización y la fijación de cri- 
terios para el tratamiento de las ya exis- 
tentes. 

De cara a lo primero: 

- Se formó una Subcomisión especiali- 
zada para los temas de disciplina ur- 
banística y el seguimiento con proce- 
dimientos de urgencia de las denun- 
cias formuladas. 

-- Se realizó una campaña de informa- 
ción a través de los medios de comu- 
nicación social, sobre los aspectos le- 
gales de la publicidad de las ventas 
de parcelas. 
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- Se abrió una oficina de disciplina ur- 
banística en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Obras Pública,s y 
Urbanismo, para facilitar cualquier 
tipo de información sobre este tema, 
y recibir y tramitar denuncias. Esta 
oficina que ha funcionado bajo la de- 
pendencia directa del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo hasta el 
día 30 de septiembre y ha tenido re- 
sultados satisfactorios consiguiéndose 
el objetivo primordial de frenar la 
aparición de nuevas urbanizaciones 
no legales. 

De cara al tratamiento de las urbaniza- 
ciones no legales existentes, en la referida 
sesión de 8 de junio, se encargó a los Ser- 
vicios Técnicos y Jurídicos de la Delega- 
ción Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, la redacción de 
unas 'Normas Complementarias y Subsi- 
diarias reguladoras de las urbanizaciones 
de la provincia de Barcelona", en las cuales 
se abordará a fondo su tratamiento con 
ámbito provincial. Las pormas deberían 
estar terminadas antes de la asunción de 
competencias por la Generalidad, para que 
ésta tuviese libertad de utilizarlas en la 
forma que le pareciese oportuna. 

Con un importante esfuerzo por parte de 
los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, se h a  cum- 
plido el plazo impuesto y las Normas fue- 
ron presentadas a la última sesión de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, cele- 
brada el día 29 de septiembre, mereciendo 
el reconocimiento unánime de todos sus 
miembros, entregándose el trabajo al Pre- 
sidente de la Generalidad de Cataluña, en 
un acto celebrado ese mismo día. 

Finalmente se recalca que las medidas 
adoptadas en la provincia de Barcelona, 
son consideradas por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, como una 
experiencia piloto que, conjuntamente con 
la de otras provincias y con estudios pre- 
vios, servirá para que la Dirección Gene- 
ral de Urbanismo ultime la solución defi- 
nitiva del problema a nivel nacional". 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo envío a V. E. 

R los efectos previstos en el artículo 133 
del Reglamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario General de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Go- 
bierno a la pregunta formulada por don 
Maciá Alavedra Moner, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, publi- 
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
número 180, del día 8 de noviembre de 
1978, sobre licencia de importación de car- 
nes a una asociación de industriales. 

Palacio de las Cortes, 5 de diciembre 
de 1978.43  Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excelentísimo señor: En relación con la 
pregunta formulada por don Macía Ala- 
vedra Moner, del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana, cuya publicación se 
realizó en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
número 180, de 8 de noviembre de 1978, y 
que trata sobre licencia de importación de 
carnes a una asociación de industriales, 
tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Ministerio de 
Comercio y Turismo, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"El 25 de agosto pasado el Consejo de 
Ministros aprobó una moción complemen- 
tando el Real Decreto 1.875/1978, que re- 
gula la campaña de carnes 1978-79, y en 
virtud de lo establecido en su artículo 6." 
autorizó al Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo para que, a través de las industrias 
zárnicas, se importara hasta 10.000 tonela- 
das, 10 por ciento más o menos de carne 
zongelada de cerdo con destino a la indus- 
tria transformada. 
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El criterio que se siguió en la distribu- 
ción de esta cantidad entre las industrias 
cárnicas, fue el siguiente: 

a) Comenzar con una importación ini- 
cial de 6.000 toneladas a la espera de cons- 
tatar la reacción del mercado, antes de 
proceder al reparto de la cantidad total. 

b) Existían saldos de importación en 
régimen de reposición como derechos ge- 
nerados por exportaciones realizadas y 
que no habiendo sido utilizados por los be- 
neficiarios estaban caducados. 

A la vista de las anteriores conside- 
rdciones se decidió seguir como criterio en 
el reparto de las 6.000 toneladas de por- 
cino congelado a las asociaciones de in- 
dustrias cárnicas, las proporciones de los 
saldos de reposición caducados de sus aso- 
ciados, siempre que se comprometieran a 
estabilizar los precios de los productos fi- 
nales hasta el 31 de diciembre, y rebajar 
en un 5 por ciento aquellos que afectan al 
índice de precios al consumo. 

d) De las tres Asociaciones de Indus- 
trias Cárnicas existentes, Asocarne, Aso- 
ciación de Industrias de la Carne de Es- 
paña y Federación Catalana de Industrias 
de la Carne, Asocarne representa un 60 
por ciento del producto final y acumulaba 
entre sus asociados el 80 por ciento del to- 
tal de saldos de reposición caducados. 
Aceptó la rebaja y congelación de precios 
a cambio de la concesión de una licencia 
de importación por el porcentaje que en 
base a los anteriores criterios, le corres- 

c) 

pondía, aproximadamente, 4.500 toneladas. 
Sus asociados con saldos de reposición ca- 
ducados, y destinatarios últimos de la mer- 
cancía a importar, se comprometieron por 
escrito ante el Ministerio de Comercio, así 
como frente a la opinión pública en una 
campaña de prensa, a rebajar y congelar 
sus precios hasta el 31 de diciembre. 

Las otras dos Asociaciones no aprove- 
charon esta oportunidad, parece ser por- 
que, en primer lugar, la cantidad que les 
correspondía era pequeña (600 toneladas), 
y, en segundo lugar, porque la diferencia 
entre precios mundiales más gastos de im- 
portación y el precio en el mercado nacio- 
nal no era muy amplio en aquel momento. 

L a  licencia de importación por 4.500 to- 
neladas a Asocarne se concedió en un mo- 
mento en que los precios estaban por en- 
cima del nivel de intervención superior 
establecido en el Decreto de Regulación de 
la Campaña de Carnes 1978-79. 

El resto de la moción no ha sido repar- 
tido por causa de la evolución bajista que 
posteriormente siguieron los precios”. 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Comercio y Turismo envío a V. E. a los 
efectos previstos en el artículo 133 del Re- 
glamento provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Secretario General de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 
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